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lazos, ellos mismos han de servirnos para regenerarnos y tener

nos á  raya en nuestros excesos.

J uan J osé del  J unco.

Jerez de la Frontera, Mayo de 1898.

(De E l S ig lo M édico , n.° 2319 de 1898.)
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Después de haber lanzado el grito de entusiasmo de [Viva la 

colegiación obligatoria! en nuestro artículo anterior, en que nos 

hizo prorrum pir una medida gubernativa tan acomodada á nues

tro modo de pensar, vamos á  proceder, para que no nos tachen 

de impresionables, con cierta reflexión y madurez de juicio; sien

do, pues, lo primero que se nos ha ocurrido, buscar precedentes

6 análogas disposiciones que justificaran la  que en la actualidad 

es objeto de controversia en nuestra clase. Y  ciertamente hemos 

hallado lo que buscábamos en los Esta tu tos p a ra  el rég im en y 

gobierno de los Colegios de abogados que están vigentes por 

R ea l orden de 15 de Marzo de 1895, en v irtud de la autorización 

concedida por el m inistro de G racia y  Justicia en 1890 al Colegio 

de M adrid para que presentara un anteproyecto que recopilara 

las disposiciones dictadas sobre la materia, desde que en 1838 se 

decretaron los primeros Estatutos.

A  la lectura de aquellos preceptos cae por su base todo cuan

to en detractación de los inspiradores al articulado de los Esta

tu tos p a ra  el rég im en  de los Colegios médicos se ha emitido. 

Convéncese el lector que el centro gubernativo que había dicta

do la disposición de 12 de A bril, tan-combatida por la soberbia, 

se había ceñido en todas sus partes á  lo dispuesto para el 

ejercicio de otra profesión semejante á la nuestra. Sus prevencio

nes están inspiradas en idénticos principios, y los mismos ideales 

y preceptos han precedido para regimentar unas profesiones cuya 

m isión en la sociedad debe cimentarse, si ha de ser beneficiosa á 

la  m isma, en la m oralidad y decoro de sus sacerdotales come

tidos.

Precisamente porque su m isión es sacerdotal y augusta, debe 

velar el Poder gubernativo por que no se degrade ni se vilipen

die. y ya que no form ula un código al que deban ajustarse, en

comienda generosamente ese cuidado á toda la  colectividad, 

considerando que si alguno, por vicio ó m a la  fe, o lv idara sus de

beres, la mayoría, fiel guardadora del prestigioso renombre de 

la  clase, le haría  conducir por la  buena senda.

Lean, lean nuestros compañeros los Estatutos de los Colegios 

de abogados y verán que son más tiránicos (?)-como los impug

nadores del sistema d icen—que los nuestros. Y  estando calcados


